
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
PERSONA NATURAL PARA LABOR TRANSITORIA EN
ENCUENTRO BICENTENARIO EN LA COMUNA DE
DALCAHUE.

DECRETO ALCALDICIO N° 369.-

DALCAHUE, 28 de enero del 2026.-

VISTOS: El contrato de prestación de servicios a honorarios
en calidad de EXPERTO de fecha 13 de ENERO de 2026; el artículo 4° de la Ley N°18.883 Estatuto
Administrativo de los funcionarios municipales; las normas del Decreto 854 del Ministerio de
Hacienda sobre Clasificador Presupuestario; La sentencia de proclamación en la causa rol N°111-
2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que declara
Alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán; las facultades que me entrega la Nº
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

APRUÉBESE: El contrato suscrito entre la Municipalidad de
Dalcahue y doña HÉCTOR SALVADOR CONTADOR SANTANA, Rut N° , con vigencia solo
por el dia 20 de enero de 2026 por la suma $ 250.000 (doscientos cincuenta mil pesos) impuestos
incluidos, con el objeto de ejecutar la siguiente labor:

- Charla académica sobre la historia de la anexión de Chiloé al Estado de Chile y el choque de
dos culturas que se enfrentaron en el “Encuentro Saberes, Sabores y Sonidos del
Bicentenario”

IMPÚTESE: El gasto devengado por este concepto a la

cuenta N° 1140507150 denominado “Encuentro, Saberes, Sabores y Sonidos del Bicentenario”

ANÓTESE, Y ARCHÍVESE A LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE
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